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URUGUAY

Historia

1.
¿Cuándo aprobó su país su primera ley “moderna” de Derecho de autor? ¿Sobre qué modelo se basó y cuáles fueron sus aspectos esenciales?  (una ley “moderna” de derecho de autor se define como un acto legislativo que confiere protección por medio de derechos exclusivos a toda persona que se encuentra dentro de una categoría predefinida de beneficiarios tales como autores o artistas).

 

En el Uruguay la protección del Derecho de Autor tiene nivel constitucional y legal. 

 

En cuanto a la protección constitucional, históricamente se introduce con la inserción en el texto de la Constitución de 1934 de una norma que lo consagra como un derecho básico. La norma incorporada en dicha fecha dice, artículo 33: “El trabajo intelectual, el derecho de autor, del inventor o del artista, serán reconocidos y protegidos por la ley”.

 

Sin embargo, su protección legal se encontraba prevista desde tiempo atrás, iniciándose a través de la adopción de acuerdos internacionales de ámbito continental americano. La primera regulación sustantiva del derecho de autor se introduce con la ratificación del Tratado de Montevideo de 1889, mediante la ley Nº 2.207 de 1º de octubre de 1892, y luego de la Convención de Buenos Aires de 1910, mediante la ley Nº 6.103 de julio de 1918. 

 

Por su parte, la primera Ley nacional que reguló los derechos de autor fue promulgada el 15 de marzo de 1912, ley Nº 3.956. Mediante esa ley el legislador uruguayo cumplió la disposición del artículo 491 del Código Civil de 1869, que determinaba la elaboración de legislación especial al respecto y, además, se puso a tono con el derecho comparado que en los distintos Estados, desde el siglo XVIII había tratado la temática en una ley específica.

 

Constaba de treinta y cuatro artículos y fue de fundamental importancia en su momento: reguló los derechos de creadores, su duración, el registro de las obras y su alcance. Además, incluyó disposiciones sobre reproducción ilícita (enunciando actos donde la hay y donde no la hay) a manera de la forma que actualmente tenemos incluida en la legislación vigente.

 

Su concepción toma por fuente claramente el Derecho de Autor continental europeo, particularmente la legislación francesa y la española. 

 

Con el tiempo se consideró que la Ley de 1912 tenía dos defectos, adoleciendo “del vicio de dejar en absoluto desamparo al autor extranjero y de defender mal al nacional, frente a los indiscutibles progresos de la técnica”, como se decía al momento de justificar su reforma. Tal lo que expresara el Mensaje del Poder Ejecutivo a la Asamblea General en el año de 1937 cuando impulsó una reforma que, a través de diversas iniciativas se venía persiguiendo por más de diez años.

2.
¿Fue su legislación de alguna manera influenciada por el Estatuto de la Reina Ana?

El derecho uruguayo no tiene en general influencias históricas enraizadas en el derecho anglosajón. Abreva específicamente de la tradición legislativa latino europea.

 

De esta forma, si el Estatuto de la Reina Ana tuvo alguna influencia en nuestra legislación de derecho de autor, lo sería en la misma medida que pudo haberla tenido en las leyes francesa y española.

3.
¿Tuvieron un sistema de gremios o asociaciones profesionales para encargados de los temas del derecho de autor antes de la introducción de dicha ley “moderna” y en caso afirmativo, hay todavía previsiones en su Derecho de Autor que rememoren dicho período?

 

No.

Como mencionáramos, antes de la ley de 1912 a nivel de texto legislativo de fuente interna solamente existía la disposición del Código Civil de 1869, el cual establecía la necesidad de regular de manera especial el derecho del autor, pero sin articular régimen alguno. Se reconocía titularidad de obras, cuyo autor constaba para el ejercicio de derechos, pero sin un sistema estructurado de registro.

 

 

Explotación on-line

4.
¿Cómo regula su legislación las bibliotecas digitales? ¿Distinguen ustedes  entre bibliotecas tradicionales y digitales? ¿Hay previsiones especiales en relación con la educación?

No hay disposiciones legales especiales en Uruguay respecto del Derecho de Autor y la actividad que realizan las bibliotecas digitales. La legislación actual no distingue entre bibliotecas tradicionales y digitales y no hay previsiones especiales en cuanto a explotación on-line con relación a la educación.

Se aplican las normas contenidas en la legislación actualmente vigente, esto es, la ley Nº 9.739 de 17 de diciembre de 1937, con las modificaciones introducidas – especialmente – por la ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003 con el principal objetivo de ajustar nuestra legislación a las obligaciones internacionales contraídas por el Uruguay en el AADPIC, por ser miembro de la OMC, como también a los Tratados Internet de la OMPI de 1996, aún cuando el país todavía no se había adherido a los mismos.

5.
¿Hubo algún intento en su país para expandir la administración o gestión colectiva a las bibliotecas on-line?

 

No, ninguno.

6.
¿Cómo reglamentó su legislación el tema del consentimiento de los autores para la digitalización on line de las obras?  

 

En la legislación uruguaya actualmente vigente no hay disposiciones específicas para el consentimiento del autor en la digitalización de las obras, separables de la normativa general del Derecho de Autor.

Se considera que los derechos concedidos por la Ley Nº 9.739 en su texto actual, implican que por tratarse de un uso de explotación comercial, para la digitalización debe contarse con el consentimiento del titular de los derechos en este caso. 

 

 

 Agotamiento internacional

7.
¿Tienen en Uruguay alguna regla sobre el agotamiento internacional de las obras protegidas por el Derecho de Autor?

No.  En nuestro país se ha establecido un sistema de agotamiento nacional o territorial, referido exclusivamente al derecho de distribución. La única norma referida a agotamiento de los derechos de autor surge de lo previsto en el art. 2 apartado tercero de la ley 9739 en la redacción dada por el art. 2º de la ley 17616, dentro del ámbito del derecho de distribución.

 

Si bien no existe una referencia expresa al término agotamiento, la consagración dentro del derecho de distribución de las facultades exclusivas del autor a autorizar la importación y exportación de sus obras nos permite afirmar que se trata de agotamiento nacional o territorial. 

8.
¿Su régimen de agotamiento para obras análogas difiere del correspondiente a las obras digitales? Si se hace una distinción entre bienes (análogos) y servicios (digitales) que se prestan, ¿cómo puede tal tratamiento diferencial ser justificado?

Conviene precisar en primer lugar, que el término distribución en nuestra legislación -siguiendo la corriente europea- únicamente refiere al original o copias de la obra (soportes físicos).

En base a ello, bien podríamos señalar que estamos ante un régimen de agotamiento para las obras analógicas, por lo ya referido en relación al derecho de distribución y soportes físicos.

El tratamiento de las obras digitales en el ámbito de la red quedaría amparado básicamente por los derechos exclusivos de reproducción y comunicación pública según el alcance conferido en el TODA y recogido expresamente en la ley 17616.-

 

 

 9.
¿Cuál es el impacto de las reglas de agotamiento que se percibe en su país? ¿Se encuentra focalizado el impacto en los derechos económicos o en estrategias puramente prácticas (o utilitarias) de litigio para aplicar o manejar las reglas del agotamiento?

El sector audiovisual, por el conocido régimen de las ventanas de explotación, es quién puede tener una mejor focalización en todo lo referido al agotamiento nacional. Respecto al sector fonográfico, la aplicación de las reglas de agotamiento nacional, no han ocasionado dificultades en la práctica. Aún no se han planteado casos judiciales en este tema.

Formalidades

10.
¿Su sistema de Derecho de Autor impone actualmente formalidades de algún tipo? ¿Las impuso en el pasado? Si es así, ¿las formalidades requeridas evolucionaron (aumentaron o disminuyeron) a lo largo del tiempo? ¿Cuáles han sido las razones para imponer en el pasado y/o actualmente formalidades? ¿Tiene algún sistema de registro o depósito preceptivo o voluntario? ¿Cómo funcionan estos sistemas en la era digital? ¿Tiene alguna sugerencia o propuesta para introducir o alterar las formalidades o esquemas de registro en su sistema de Derecho de Autor?

El texto legal de 1937 exigía el registro de la obra como condición para su protección por el Derecho de Autor. Ya la primera ley, de 1912, dispuso similar formalidad.

Más adelante, cuando Uruguay ingresó al sistema del Convenio de Berna (ley Nº 14.910 de 19 de julio de 1979) el texto impuso que no se exigiera formalidad alguna para las obras del autor extranjero que quisiera hacer valer sus derechos. Si bien en ese entonces no se modificó el texto legal de 1937 al respecto, la doctrina autoralista de manera prácticamente unánime entendió que en aras del principio de igualdad constitucional no correspondía exigir tampoco formalidad alguna al autor nacional. Esta posición tuvo algunos fallos jurisdiccionales contrarios, minoritarios.

Actualmente no se exige formalidad legal alguna para la existencia del Derecho de Autor sobre una obra. La reforma de la Ley Nº 17.616 expresamente establece el principio de informalismo. El Registro de la Propiedad Literaria y Artística, que funciona en el ámbito del Ministerio de Educación y Cultura, produce efecto declarativo, pero no constitutivo de derechos: el registro es facultativo y atribuye una presunción simple al respecto. 

Entendemos que este sistema se condice con los requerimientos actuales en la materia.
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